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Por lo tanto, y desde mi punto de vista: sí se acepta la división del crédito
hipotecario; también la división de esa responsabilidad hipotecaria por con-
venio de las partes; pero, creo que la constancia registral de esos cambios
(novaciones), y la existencia de dos nuevos créditos con sus respectivas garan-
tías hipotecarias debería hacerse a través de las cancelaciones y nuevas ins-
cripciones exigidas en los artículos citados.

Por otra parte, echo de menos una referencia más explícita a los problemas
que se derivarían de la existencia de terceros o titulares de cargas interme-
dias, que desde luego, de existir, considero que impedirían definitivamente
esta operación.

MARÍA GOÑI RODRÍGUEZ DE ALMEIDA

HIPOTECA. NOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CRÉDITO.—NO ES POSIBLE
QUE LA GARANTÍA HIPOTECARIA INICIAL PASE A GARANTIZAR ESA
NUEVA AMPLIACIÓN. (RESOLUCIÓN DE 30 ABRIL DE 2002. BOE DE 26 DE JUNIO
DE 2002.)

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, en el recurso gubernativo interpuesto por los Notarios de
Madrid don Ignacio Maldonado Ramos y don Roberto Blanquer Uberos frente a
la negativa del Registrador de la Propiedad de Leganés, número 2, don Fernando
Muñoz Cariñanos, a inscribir una escritura de novación y ampliación de prés-
tamo hipotecario en virtud de apelación de los recurrentes.

Hechos.—I. Por escritura que autorizó el Notario de Madrid don Ignacio
Maldonado Ramos, como sustituto, por imposibilidad accidental de su com-
pañero don Roberto Blanquer Uberos y para el protocolo de éste, el 12 de
junio de 1997, el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», y
los cónyuges don J. F. S. y doña A. C. U. procedieron a la que se denominó
ampliación y novación de préstamo hipotecario; en ella, las partes recono-
cen que un préstamo con garantía hipotecaria sobre determinada finca que
el primero había concedido a los segundos en escritura de 3 de noviembre
de 1994, por importe de diez millones de pesetas, arrojaba un saldo después
del último vencimiento el 3 de junio de 1997, de siete millones seiscientas
ochenta y cinco mil cuatrocientas veintitrés pesetas y que han decidido su
novación modificativa aumentando la cantidad prestada y pendiente de
devolución en dos millones doscientas catorce mil quinientas setenta y siete
pesetas, recibidas por la parte prestataria, pasado a ser lo adeudado por
razón del préstamo ampliado de nueve millones novecientas mil pesetas; y
tras introducir ciertas modificaciones en el tipo de interés y el plazo de
amortización, se convino que: «La hipoteca constituida se conserva para
seguir garantizando el préstamo novado con la sola modificación de la
ampliación del plazo de su vida y sin que a la garantía hipotecaria se atri-
buya variación alguna en ninguno de sus conceptos por considerarse inne-
cesario, dado el importe actual de las obligaciones a garantizar. Ambas
partes posponen cualquier operación cancelatoria a un momento posterior
a hoy y prorrogan la vigencia de la hipoteca por el tiempo de prórroga del
préstamo». En el Disponendo Segundo se convino: «Si la parte prestataria
incurriese en mora, quedará obligada a satisfacer al Banco, sin necesidad
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de previo requerimiento de pago, intereses de demora al tipo que resulta de
añadir cinco puntos porcentuales al tipo de interés remuneratorio vigente al
producirse la demora. Dicho tipo girará sobre las sumas cuyo pago se haya
incumplido y se devengará diariamente, liquidándose el día en que la parte
prestataria efectuara el pago o hubiera saldo suficiente en la cuenta de la
parte prestataria en que estuvieran domiciliados los pagos, quedando el
Banco autorizado para proceder al oportuno adeudo en tal cuenta, y ello sin
perjuicio de la liquidación que proceda por la parte no pagada, a efectos de
la reclamación judicial o extrajudicial. En relación con lo convenido en el
párrafo anterior se entiende por mora todo retraso, cualquiera que fuese su
causa, en el cumplimiento de las obligaciones de pago que incumben a la
parte prestataria con arreglo a lo establecido en la escritura de préstamo,
incluso de las obligaciones consistentes en reintegrar al Banco el capital
adeudado, más los intereses y demás conceptos que procedan en caso de
vencimiento del préstamo por causa prevista contractualmente».

II. Presentada copia de dicha escritura en el Registro de la Propiedad,
número 2, de Leganés, fue calificada inicialmente con nota en la que se ex-
presaba:

«1.° La finca, según el Registro, figura hipotecada en garantía de un
préstamo de diez millones de pesetas de principal, siendo el saldo deudor del
referido préstamo a fecha 3 de junio de 1997, según se hace constar en el
exponendo III de la escritura, de siete millones seiscientas ochenta y cinco mil
cuatrocientas veintitrés pesetas. En la escritura objeto de calificación se au-
menta el préstamo en dos millones doscientas catorce mil quinientas setenta
y siete pesetas, por lo que el importe adeudado pasa a ser de nueve millones
novecientas mil pesetas. 2.° La fijación del saldo actual del préstamo es una
operación contable que, aunque pueda tener reflejo registral, pues así lo per-
mite el artículo 240 del Reglamento Hipotecario, no produce por sí misma la
cancelación parcial de la responsabilidad hipotecaria. 3.° Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 122 de la Ley Hipotecaria, la hipoteca subsiste íntegra
mientras no se cancele, aunque se reduzca la obligación garantizada y por
tanto la actual responsabilidad hipotecaria de la finca, con la ampliación
realizada debe ascender a la cantidad de doce millones doscientas catorce mil
quinientas setenta y siete pesetas. 4.° Frente a lo expresado en los apartados
anteriores de la nota, podría sostenerse que en esta hipoteca en concreto, el
total del capital del crédito, una vez ampliado y novado, es de cuantía inferior
a la responsabilidad hipotecaria inscrita. Aceptar este argumento supondría
convertir la hipoteca ordinaria o de tráfico originariamente constituida en
otra de máximo, en su modalidad de hipoteca flotante, en la que, cumplién-
dose la condición señalada al principio, podrían llevarse a cabo sucesivas
ampliaciones del crédito, una vez amortizada la parte suficiente del mismo,
con mantenimiento de la hipoteca inicial. Subsanado el anterior defecto tam-
poco serán inscribibles los pactos siguientes: 1. El anatocismo que se contiene
en los dos últimos párrafos del Disponendo Segundo de la escritura, desde las
palabras «Dicho tipo girará... hasta el final del mismo por ser contrarío al
principio de especialidad. 2. Los contenidos: En el Disponendo Cuarto, sobre
la Tasa Anual de Equivalencia; en el párrafo primero del Disponendo Segundo
sobre comisión de apertura; en Disponendo Noveno en cuanto a la palabra
"comisiones" y, finalmente, en el Disponendo Décimo sobre gastos e impues-
tos, por carecer todos ellos de trascendencia real».
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Nuevamente presentado dicho documento en el citado Registro, fue califi-
cado con nota, que es contra la que se recurre, fechada el 25 de febrero de
1999, en la que consta:

«Presentado el precedente documento con fecha 10 de los corrientes bajo
el número 621 del Diario 23 de este Registro y solicitada nueva nota de
calificación, se reproduce en idénticos términos la que fue extendida con
fecha 14 de julio de 1998 y que precede a la presente».

III. El Notario autorizante de la escritura y el Notario titular del proto-
colo interpusieron recurso gubernativo contra la anterior calificación y alega-
ron: Que mediante escritura otorgada el 3 de noviembre de 1994, ante el
Notario de Fuenlabrada, don Joaquín Gotor Mestre, se celebró un contrato de
préstamo y constitución de hipoteca entre una entidad de crédito y una pro-
motora. El préstamo quedó convenido por un importe principal de diez mi-
llones de pesetas, al tipo de interés fijo, por un plazo que expira el 3 de
noviembre de 2002, conviniéndose que la devolución del préstamo y la satis-
facción de los intereses devengados se llevase a efecto mediante pagos men-
suales, calculados, según fórmula financiera, cuya aplicación conduce al re-
sultado, según el cual, todos los pagos mensuales tendrán la misma cuantía
(sistema francés) resultando conocida con toda precisión tanto la parte de
cada pago imputada a la devolución del principal como la parte imputada a
la satisfacción de intereses. Según lo dispuesto en los artículos 9.2.° y 8.° y 12
de la Ley Hipotecaria, tales circunstancias y condiciones que modalizan y
singularizan la relación de préstamo deben constar en el asiento correspon-
diente a la inscripción de la escritura constitutiva de hipoteca. Se genera así
una situación de separación entre la relación jurídica nacida del contrato
de préstamo y el derecho real de garantía, pues una vez que se haya pagado
el primer vencimiento de amortización, resulta que el importe de la deuda
por principal es inferior al importe que la hipoteca asegura por el concepto
de principal. Esta situación resulta publicada en el propio asiento de hipoteca
extendido conforme al artículo 9 de la Ley Hipotecaria. Que la hipoteca cons-
tituida en garantía de un préstamo que debe ser restituido por el procedimien-
to financiero conocido como de amortización por el sistema francés, se separa
del tipo legal y usual de la hipoteca de tráfico. Que en este tipo de hipoteca
el efecto respecto de tercero de la inscripción es la reserva a favor del titular
del asiento de hipoteca de un derecho de realización de valor por importe
igual al del principal del préstamo, por el tiempo de vigencia y por el tiempo
de prescripción extintiva de veinte años contados desde el vencimiento del
plazo de vida del contrato de préstamo (art. 128 de la Ley Hipotecaria). Que
vigente la situación descrita, ambas partes convienen una novación modifica-
tiva, cuya calificación se recurre, en la que se toma como punto de partida
la cantidad prestada pendiente de devolución y se aumenta en concepto de
novación modificativa, se aumenta el plazo de duración del préstamo y se
modifica el tipo de interés, pasando de fijo a variable. Que la nota de califi-
cación tiene una redacción confusa. Que las partes al novar la relación de
préstamo no pretenden novar la garantía hipotecaria sino que pretenden que
ésta se conserve respecto de tercero inmodificada, al amparo de lo previsto en
el artículo 144 de la Ley Hipotecaria, puesto que la novación de la relación
obligatoria garantizada se realiza sin modificar el marco cuantitativo y tem-
poral de la garantía hipotecaria y dentro del mismo. Que el artículo 122 de la
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Ley Hipotecaria invocado en la nota demuestra lo contrario de lo que se
pretende. El Registrador pretende un asiento de ampliación de la responsabi-
lidad hipotecaria a una cantidad que nunca ha sido debida por el prestatario.
Que se rechaza la calificación de anatocismo. Que como Fundamentos Jurí-
dicos se alegan los artículos 1.255 del Código Civil y su sanción constitucio-
nal, y el artículo 2 de la Ley Hipotecaria y 7 del Reglamento. El artículo 38
de la Ley Hipotecaria, y 179 del Reglamento Hipotecario, en cuanto vienen a
demostrar que el asiento registral beneficia a su titular. El artículo 122 de la
Ley Hipotecaria, en cuanto que proclama la subsistencia íntegra de la hipo-
teca mientras no se cancele. El artículo 144 de la Ley Hipotecaria, que esta-
blece la forma de proceder en relación a los asientos regístrales cuando se
modifica una relación hipotecaría o una garantía hipotecaria, no es aplicable
al supuesto objeto de recurso, ya que se manifiesta por las partes la voluntad
de conservarla inalterada. Que los artículos citados por el Registrador en su
nota en apoyo de su calificación demuestran lo contrario de lo que pretende
sostener. Que no existe contradicción en el título calificado cuando, por una
parte, fija el importe actual de lo adeudado por el principal del préstamo en
relación con el comienzo de efectos de la modificación de condiciones de la
relación de préstamo y por otra parte mantiene invariada la cifra de la garan-
tía hipotecaria y por otra prestan el consentimiento sustantivo ampliatorio de
ésta por el importe correspondiente a la cifra adeudada después de la nova-
ción en relación con la cifra inicial del préstamo que es la cifra inicial de
garantía hipotecaria, de cuyo consentimiento debe nacer el correspondiente
asiento registral.

IV. El Registrador de la Propiedad en defensa de la nota, informó: I. En
defensa del primer defecto recurrido: 1) Que el texto del escrito del recurso
contiene una argumentación conceptual y repetitiva y utiliza un razonamiento
que no tiene encaje en el sistema jurídico español sobre hipotecas. Después de
una explicación sobre las características del sistema francés de amortización
del crédito garantido, se llega a la conclusión de que cualquier hipoteca cons-
tituida en garantía de un préstamo, en el que se pacte un sistema de amor-
tización periódica, con pagos de idéntica cuantía, no puede ser calificada de
hipoteca ordinaria o de tráfico. Efectivamente han sido consecuentes los
Notarios en la redacción del documento. 2) Que es evidente que cuando se
amortiza el primer plazo del préstamo, se produce un desajuste entre la can-
tidad debida y su garantía. Que se considera que ésta es una cuestión que
debe ser resuelta en sede judicial en el momento de la ejecución, al efectuar
la liquidación de la deuda pendiente de pago. Que se señala lo que dice la
sentencia del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 1994. 3) Que por bien
que se reduzca la obligación garantizada, la hipoteca subsiste íntegra, en
cuanto a tercero, sobre la finca. Así lo dispone el artículo 122 de la Ley
Hipotecaria en relación con el artículo 76 de la misma. Que, por tanto, si se
amplia el préstamo y no se cancela parcialmente la hipoteca en cuanto a la
parte pagada, hay que aplicar la responsabilidad hipotecaria inscrita. 4) Que
la conclusión a que parecen llegar los recurrentes es que todas las hipotecas
constituidas en garantía de una obligación, cuya amortización se pacta por el
llamado sistema francés, son hipotecas de seguridad, aunque no se especifi-
que qué tipo de entre ellas. Lo que sí hacen es pronunciarse sobre los efectos
de esa supuesta hipoteca de seguridad, para concluir que la vida independien-
te de la garantía permite y facilita cualquier alteración del crédito garantiza-
do, siempre que éste no supere la cuantía de la garantía originariamente
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inscrita. Que por este camino se llega inevitablemente a la hipoteca flotante
conforme a los pronunciamientos de la Dirección General de los Registros y
del Notariado. Que, en definitiva, la hipoteca objeto de modificación es una
hipoteca ordinaria, de tráfico. Que si se altera el crédito garantizado será
necesario, conforme a la legislación vigente, la cancelación de la responsabi-
lidad hipotecaria, correspondiente de la fracción de crédito amortizada o
ampliar la responsabilidad tabular en la parte correspondiente al nuevo cré-
dito concedido, único medio de que la garantía registral cumple con el prin-
cipio de prioridad. Que el mecanismo, propuesto puede afectar directamente
a la prioridad del gravamen y crea una indeterminación frente a terceros.
II. En cuanto al segundo defecto de la nota: Que la distinción del anatocismo
consistente en capitalizar los intereses devengados y no satisfechos es cues-
tión ya resuelta por el Centro Directivo. Que en la escritura calificada se
conviene que también devengarán intereses los demás conceptos que proce-
dan, en caso de vencimiento del préstamo, por causas previstas contractual-
mente. Estos «demás conceptos» absolutamente indeterminados, son ajenos
al concepto de intereses limitatorios.

V. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid acordó
desestimar el recurso fundándose en las exigencias del artículo 12 de la Ley
Hipotecaria, de donde ha de deducirse que, o bien se cancela parcialmente la
hipoteca existente en cuanto a la cantidad no debida, o partiendo de la garan-
tía actual se amplía la responsabilidad hipotecaria hasta la totalidad de lo
percibido en concepto de préstamo; y en cuanto a los intereses de demora, la
ambigüedad de los términos «y demás conceptos que procedan» contradice el
principio de especialidad.

VI. Los Notarios recurrentes apelaron el auto presidencial manteniéndo-
se en sus alegaciones, y añadieron: Que el principio de autonomía de la vo-
luntad queda infringida. Que en este caso, si la relación del préstamo entre
prestamista y prestatario permanece dentro del marco de los límites cuanti-
tativos y temporales de la garantía hipotecaria resulta necesaria la modifica-
ción del asiento en cuanto a ella, aunque se actualice en cuanto a la situación
de la relación de préstamo asegurada hipotecariamente. Que lo referente al
devengo de intereses moratorios, según lo convenido, cabe dentro del artícu-
lo 12 de la Ley Hipotecaria, salvo lo señalado en el auto.

Fundamentos de Derecho.—Vistos los artículos 1.212, 1.528, 1.860 y 176 del
Código Civil; 12, 82, 104, 122, 124, 127, 135 y 144 de la Ley Hipotecaria; 575,
578, 657 y 693 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; y las Resolucio-
nes de 23 de diciembre de 1987, 3 de octubre de 1991, 11 de enero de 1995,
30 de marzo, 7 de junio y 27 de julio de 1999, 26 de mayo de 2001 y 17 de
enero de 2002.

1. De los cuatro primeros defectos de la nota de calificación, referidos
todos ellos a la posibilidad de conservar la misma garantía hipotecaria exis-
tente para cobijar en ella la que se denomina novación del préstamo por
ampliación mediante una nueva entrega de la cantidad pendiente de devolu-
ción, el primero es una mera exposición de hechos; entienden el segundo y el
tercero que, aparte de que no parece ser lo que se pretende, no es posible una
cancelación parcial de la hipoteca tan sólo por reconocerse que se ha reducido
el importe de la obligación asegurada; y es el cuarto el que rechaza la posi-
bilidad de utilizar la hipoteca existente para garantizar las nuevas cantidades
debidas como consecuencia de la ampliación del préstamo.
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2. En definitiva, son dos los problemas que se plantean: en primer lugar,
si procede o no una cancelación parcial de la hipoteca existente al recono-
cerse que se ha reducido el importe de la obligación garantizada; y en segun-
do, si cabe utilizar esa hipoteca en la medida en que está garantizando una
suma superior a lo realmente debido, para dar cobertura a una ampliación
posterior de la obligación inicialmente garantizada. Ambas cuestiones se abor-
daron en la Resolución de este Centro de 26 de mayo de 2001 y deben merecer
ahora la misma solución que entonces.

Decía aquélla que la indivisibilidad de la hipoteca que proclaman los
artículos 1.860 del Código Civil y 122 de la Ley Hipotecaria, aun en el
supuesto de que se dividan el crédito o la deuda o se extinga parcialmente
la obligación garantizada, determina su subsistencia al margen de los ava-
tares de ésta en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial,
en todo caso, exige el consentimiento de su titular o sentencia firme que la
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria). De ahí que el simple reconoci-
miento de haberse reducido la obligación garantizada, ni tan siquiera su
constancia registral, por lo demás frecuente en los supuestos de asunción de
deuda por el adquirente de la finca gravada o de subrogación en la titula-
ridad de la hipoteca, impliquen el consentimiento cancelatorio que la puede
determinar. La constancia del pago parcial que expresamente contempla el
artículo 144 de la Ley Hipotecaria y desarrolla el 240 de su Reglamento,
producirá los efectos que de su reflejo registral puedan derivarse, pero deja
incólume el derecho de hipoteca inscrito.

3. Ahora bien, de esa subsistencia de la hipoteca en su integridad, pese
a la reducción de la obligación que garantice no puede deducirse, tal como se
pretende, que pueda utilizarse en la medida en que se da tal exceso para
garantizar la que se denomina ampliación por novación modificativa de la
obligación asegurada.

Parten los recurrentes de una configuración de aquella hipoteca para la
que se convino el conocido como sistema francés de amortización —aquél
en que a través de cuotas periódicas, por lo general constantes, se van a la vez
que satisfaciendo los intereses del préstamo abonando cantidades en concepto
de amortización del capital— como un tertius genus distinto de las hipotecas
ordinarias o de tráfico y de las de seguridad. Dado que, según argumentan,
desde el momento en que se paga la primera de las cuotas existe ya una
divergencia entre la suma garantizada con la hipoteca y la realmente debida,
existe una separación, aunque sea relativa, entre la relación contractual de
préstamo, que vive en la realidad extrarregistral al ritmo de los pagos reali-
zados, y la garantía registral a través de la hipoteca, que supone frente a
terceros la reserva de un derecho de realización de valor por un importe y
plazos determinados, garantía que puede perfectamente sobrevivir para seguir
garantizando hasta la suma que lo hacía, aunque no más, la misma relación
de préstamo después de su ampliación novatoria.

Tan ingeniosa construcción no puede admitirse. La hipoteca ordinaria o de
tráfico, frente a la llamada de seguridad, es la que garantiza una obligación
ya existente y de cuantía determinada, al margen de cual sea el sistema pre-
visto para su pago o devolución. Pretender que la Ley Hipotecaria no regula
la hipoteca en garantía de obligaciones sujetas a pagos o devoluciones parcia-
les es ignorar el contenido de sus artículos 122, 124, 127 ó 135, este último
en la redacción vigente al tiempo de constituirse la hipoteca, o en orden a su
ejecución los 575, 578 y 693 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Y es que la indivisibilidad de la hipoteca, a que antes se hacía referencia,
no es sino una de las consecuencias de su accesoriedad, en cuanto nace en
garantía de una concreta y única obligación (arts. 1.876 del Código Civil y
104 de la Ley Hipotecaria), por un importe determinado o máximo (art. 12
de la Ley Hipotecaria), con la que se transmite (arts. 1.212 y 1.528 del
Código Civil) y se extingue, sin que quepa la hipoteca sin crédito o de
propietario para su aplicación a cualquier otro, tal como parece pretenderse
al considerar que hasta la suma garantizada cubre posibles ampliaciones del
originalmente existente. No puede, en consecuencia, admitirse que la hipo-
teca constituida para la seguridad de un crédito pueda aplicarse posterior-
mente como una reserva de rango disponible a la cobertura adicional de
otro (cfr. Resolución de 5 de noviembre de 1990 y 17 de enero de 1994),
ni aunque por haberse reducido el importe del primero quepa el segundo
dentro del límite de responsabilidad hipotecaria establecida para aquél. Ello
ni tan siquiera es posible en la hipoteca de seguridad, sea de máximo o en
garantía de obligación futura, en que si bien la indeterminación del importe
o de la propia existencia de la obligación llamada a garantizarse determina
sus peculiaridades, en todo caso exige la identificación de cual sea la rela-
ción jurídica de la que nace o ha de nacer la obligación para cuya seguridad
se constituye (cfr. Resoluciones de 3 de octubre de 1991, 11 de enero de
1995, 30 de marzo y 24 de julio de 1999), sin que el exceso de cobertura
permita a las partes cobijar bajo ella un crédito distinto fruto de un nuevo
convenio contractual (cfr. Resoluciones de 23 de diciembre de 1987 y 7 de
junio de 1999). Piénsese, además, en los perturbadores efectos que tal po-
sibilidad tendría a la vista del nuevo sistema de minoración de cargas pre-
ferentes que el legislador ha diseñado en el nuevo artículo 657 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Cosa distinta es la posibilidad de la llamada amplia-
ción de hipoteca con objeto de dar cobertura real a las nuevas responsabi-
lidades derivadas de la ampliación del préstamo hasta entonces garantizado,
que ha sido admitida por Resolución de 17 de enero pasado con el alcance
que en la misma se señala.

Por último, se plantea otra cuestión, referida a la garantía hipotecaria de
los intereses de demora al suspenderse la inscripción de parte del pacto sobre
su devengo. Existe en este punto una evidente falta de inteligencia entre lo
que los recurrentes entienden que se rechaza, el pacto de anatocismo o que
los intereses no abonados oportunamente devenguen intereses de demora, y
lo que según el Registrador es objeto de su negativa, la base de cálculo de los
intereses moratorios por la referencia que en cuanto a ella se hace a unos
indeterminados «demás conceptos que procedan».

No se descarta por tanto la inscripción de la obligación de satisfacer
intereses moratorios, ni del tipo que se fija para los mismos, ni de su
garantía hipotecaria, sino tan sólo del pacto sobre su base de cálculo. Pues
bien, siendo ciertamente imprecisa la expresión referida —«demás conceptos
que procedan»— y su admisión contraria al principio de especialidad regis-
tral, es suficiente con limitar a ella el rechazo de la inscripción sin tener
que hacerla extensiva a todo el párrafo en el que se contiene, donde se
incluyen reglas de liquidación de tales intereses que en otro caso no cons-
tarían en el Registro.

Fallo.—Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recur-
so revocando el auto apelado tan sólo en cuanto confirmó íntegramente el
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último de los defectos recurridos, y que debe limitarse en los términos dichos,
desestimándolo en cuanto al resto.

Madrid, 30 de abril de 2002.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

COMENTARIO
Los dos problemas que aborda esta Resolución son:
— Si es posible que reducida una obligación por pago parcial de la misma

(discutiéndose la necesidad o no de una cancelación parcial que la refleje),
pueda luego cubrir esa misma responsabilidad hipotecaria la ampliación
posterior de la obligación inicialmente garantizada, so pretexto de que «cabe»
dentro del importe global de la garantía establecida.

— La negativa a inscribir la garantía hipotecaria por intereses moratorios
al ser absolutamente indeterminado la base del cálculo de los mismos.

A) El primero de los problemas, con las dos cuestiones suscitadas, fue ya
objeto de la Resolución de 26 de mayo de 2001, cuyos fundamentos repite la
presente Resolución. Por lo tanto, considero perfectamente aplicables los
comentarios que se hicieron sobre la misma, que transcribo a continuación.

Son dos las cuestiones a las que hay que referirse en este primer asunto:
1. La necesidad de la cancelación parcial del préstamo hipotecario en

cuanto a la cantidad ya pagada para su eficacia registral.
2. La idoneidad de que la misma garantía hipotecaria cubra el nuevo

préstamo novado.
1. Con respecto al primer problema planteado, cabe afirmar que toda

modificación de la obligación garantizada con hipoteca debe tener su reflejo
registral mediante la correspondiente inscripción, cancelación o rectificación,
pues si no se hace constar en el Registro por alguno de los medios indicados
para ello, dicha modificación no puede resultar oponible frente a terceros, en
lo que pueda afectar al derecho real de hipoteca que la asegura. Así se des-
prende de los artículos 144 LH y 240 y 179 RH.

En principio, es cierto que todas las relaciones y derechos personales de-
ben mantenerse al margen del Registro; es más, el Registrador debe cancelar-
los tal y como establece el artículo 98 LH, luego podría pensarse que es
irrelevante para el Registro las modificaciones realizadas en la obligación (en
este caso el préstamo), y que por tanto no sería necesaria su incorporación
en el mismo. No obstante, y como bien dice el propio artículo 98 LH, corro-
borado por los anteriormente citados (art. 144 LH y 240 y 179 RH) si se trata
de una obligación asegurada con un derecho real, el principio de especialidad
o determinación exige su constancia en el Registro, pues deben quedar per-
fectamente delimitados todos los elementos de la relación jurídico-regis-
tral (1). Además, el artículo 12 LH recoge expresamente que «las inscripciones
de hipoteca expresarán el importe de la obligación asegurada y el de los

(1) En este sentido, véanse las siguientes Resoluciones de la DGRN, que inciden en
la necesidad de que la obligación asegurada con hipoteca quede perfectamente especi-
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intereses, si se hubiesen estipulado». No cabe duda, entonces, de la necesi-
dad de reflejar en el Registro la obligación (su importe) que garantiza el
derecho de hipoteca, así como las vicisitudes que afecten a la misma, pues
sólo así se da debido cumplimiento al principio de determinación registral.

Entiendo, en consecuencia, que la novación o modificación del importe del
préstamo que se asegura tiene que tener su reflejo registral para poder afectar
a tercero en cuanto garantizado por hipoteca. De suerte, que, como es el caso,
si dicha modificación no accede al Registro, para éste (y lo que es más impor-
tante, para terceros), el importe sigue siendo el mismo, es decir 10.000.000 de
pesetas, luego es lógico que no pueda admitirse la novación y ampliación
de hipoteca requerida, pues ésta se solicita con respecto a una obligación dis-
tinta de la que aparece recogida en el asiento de inscripción de hipoteca.

Cuestión distinta es la disminución y correspondiente cancelación parcial de
la hipoteca. En principio, la hipoteca es indivisible, aunque se reduzca la obli-
gación garantizada, y sólo si se pacta la posibilidad de cancelación parcial, ésta
podría llevarse a cabo. Si no se hace así, la garantía hipotecaria permanece
inalterada, como creo que es el caso, y no correspondería aquí una cancelación
parcial de la hipoteca, como pretende el Registrador, pues ésta sólo es posible
si se pactó tal posibilidad y con el consentimiento del titular registral (arts. 122
LH y 82 LH). Mientras esto no ocurra, la hipoteca permanece indivisible y úni-
ca, que es lo que ocurre en este caso, y lo que parece que pretende el recurrente
es tratar de garantizar con la misma (sin disminuirla) una obligación distinta de
la inicial. Por tanto, repito, no es tanto la falta de una cancelación parcial lo que
impide la práctica de la ampliación de la hipoteca solicitada, sino, más bien, la
contravención del principio de especialidad de tratar de ampliar una hipoteca
sobre una obligación distinta, pues su reducción no tuvo constancia registral.

2. Y enlazando con esto, abordamos el segundo de los problemas plan-
teados, que es el que genera una mayor divergencia entre el Registrador y el
recurrente. Si la garantía o responsabilidad hipotecaria se mantiene igual (pues
no se ha cancelado parcialmente), ¿puede mantenerse la misma para garan-
tizar el préstamo novado? Es decir, ¿es posible que con una misma garantía
hipotecaria, establecida para la seguridad de una obligación concreta y per-
fectamente determinada, se asegure, ahora, una obligación distinta, ya que ha
variado su principal?

El principio de determinación registral, una vez más, nos da una respuesta
negativa, pues parte de la premisa: 1 hipoteca = 1 obligación. Cada hipoteca
sólo nace para asegurar una única y determinada obligación. Si ésta varía,
aunque la garantía hipotecaria establecida alcanzara cuantitativamente a
cubrir esa obligación novada, ésta no podría mantenerse. Las hipotecas ordi-
narias nacen para asegurar una determinada obligación de la que dependen
en el sí (es decir, en su existencia), y en el cómo (es decir, a lo largo de sus
vicisitudes y con sus modalidades); luego si la obligación se extingue, la hi-
poteca se extingue con ella. De esta forma, al haberse constituido una hipo-
teca ordinaria o de tráfico, asegurando una obligación de 10.000.000 de pe-
setas, se hace imposible que la misma garantía hipotecaria sirva para asegurar
otra obligación distinta, como es la que resulta de la novación.

ficada, se defienda tanto la accesoriedad del derecho de hipoteca, como la tesis de la
unidad del crédito hipotecario: 4 de julio de 1984, 26 de marzo de 1986, 23 de diciembre
de 1987, 22 de marzo de 1988, 21 de diciembre de 1990, 3 de octubre de 1991, entre
muchas otras.
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Podría haberse planteado el problema de forma diferente si se hubiera
constituido una hipoteca de seguridad en garantía de esa obligación distinta,
resultado de la novación. Ya que es cierto que el principio de determinación
registral en cuanto a la obligación asegurada con hipoteca tiende a flexibili-
zarse, en el sentido de que cabe una cierta indeterminación inicial de la
obligación (en sus sujetos o cuantía), originando las denominadas hipotecas
de seguridad. Si bien, siempre se exige que esa indeterminación inicial luego
se concrete, existiendo para ello desde el inicio los parámetros suficientes.
Podría pensarse que cabría constituir una hipoteca de seguridad en garantía
de esa obligación nueva y futura, estableciéndose un máximo de seguridad
hipotecaria desde el principio, para responder de esa obligación de cuantía
indeterminada. Pero esto no se hace, y además, aunque se hubiera actuado de
esta forma, en ningún caso se admite la posibilidad de una hipoteca, con su
responsabilidad ya concreta (máximo), en garantía de obligaciones absoluta-
mente futuras o desconocidas (2), de manera que surja un tipo de hipoteca
especial, constituida en un momento determinado para asegurar una o varias
obligaciones (3) desconocidas o variables, con el fin primordial de asegurar
un rango favorable al acreedor hipotecario.

Por eso mismo ha de rechazarse, también, la pretensión de intentar cobijar
bajo la misma garantía hipotecaria distintas obligaciones, aunque exista exceso
«numérico o cuantitativo» de cobertura, capaz de hacer frente a otra obligación
nueva. En este sentido se manifiesta la RDGRN de 23 diciembre 1987, al afir-
mar que si «se pretende así poder sumar, a efectos de una misma garantía hipo-
tecaria, indeterminados importes parciales correspondientes a obligaciones que
siguen siendo distintas; si se quiere que éstas reciban cobertura hipotecaria,
habrá de constituirse una garantía individualizada para cada una de ellas, en
consonancia con el mantenimiento de su autonomía jurídica, y no una hipoteca
única aplicable indistintamente y a elección del acreedor a cualquiera de ellas».

Y por último, hay que rechazar, asimismo, y como consecuencia de lo
anterior, que una hipoteca se aplique a otro crédito posterior como reserva de
rango (4). Esto iría en contra de todo el sistema registral y afectaría, como

(2) Véanse, entre otras, las siguientes Resoluciones de la DGRN que corroboran
esto mismo: 17 de enero de 1994 y 11 de enero de 1995, que afirman que «se exige que
el crédito, por el momento inexistente y que haya de quedar garantizado, ha de provenir
necesariamente de una relación jurídica ya existente entre las partes, y ocurre en el caso
planteado que las obligaciones futuras que se quieren garantizar no son las que puedan
derivar como vicisitud eventual de una relación jurídica previa».

(3) En el caso de que se constituya una hipoteca en garantía de una serie de obli-
gaciones distintas, y desconocidas a priori, sin relación causal entre ellas, la doctrina ha
acuñado el término de «hipoteca flotante», que ha sido rechazada por la DGRN en varias
Resoluciones, baste ver, por ejemplo: Resolución de 23 de diciembre de 1987, 3 de
octubre de 1991, 17 de enero de 1994, 11 de enero de 1995, 6 de junio de 1998, 7 de junio
de 1999 y 27 de julio de 1999.

(4) En este sentido, la RDGRN de 5 de noviembre de 1990, recuerda la prohibición
de la hipoteca de propietario, por la que se pretende favorecer con la garantía cualquier
obligación futura, absolutamente indeterminada, pues esto iría «en contra de las exigen-
cias del principio de especialidad, aun entendiendo éste con la flexibilidad que impone
la admisión de las hipotecas de seguridad. Máxime si se pretende que el crédito goce de
prelación en función de la fecha de la emisión global pues, entonces, con el carácter
de ius cogens de las normas de prelación de créditos, vendría a ser el deudor el que
decidiría qué acreedor gozará de la prelación hipotecaria».
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bien dice la DGRN, al principio de prioridad y sistema de prelación de crédi-
tos, otorgando al acreedor hipotecario una preferencia y privilegio, con rela-
ción a otros, y respecto de la obligación que él considerara más conveniente
en cada momento.

B) En cuanto a la segunda de las cuestiones, existe una divergencia entre
lo planteado por la nota del Registrador, y lo que entiende rechazado el re-
currente.

Como bien dice la Dirección General, se rechaza, no ya la obligación de
satisfacer los intereses moratorios, ni su tipo, ni la garantía, simplemente la
expresión utilizada como base de su cálculo, en la que se admite: «En relación
con lo convenido en el párrafo anterior (intereses de demora) se entiende por
mora todo retraso, cualquiera que fuera su causa, en el cumplimiento de las
obligaciones de pago que incumbe a la parte prestataria con arreglo a lo
establecido en la escritura de préstamo, incluso de las obligaciones consisten-
tes en reintegrar al Banco el capital adeudado, más los intereses y demás
conceptos que procedan en caso de vencimiento del préstamo por causa prevista
contractualmente».

Está claro que no se puede permitir la indeterminación que supone esa
cláusula global de «demás conceptos». El principio de determinación registral
exige, para el crédito hipotecario, que queden perfectamente especificadas y
concretas las obligaciones que se aseguran con la garantía hipotecaria; pues
es absolutamente imprescindible que quede fijado todos y cada uno de los
conceptos de los que responde la finca hipotecada.

Así lo ha dicho la DGRN en multitud de ocasiones, como por ejemplo, en
la Resolución de 28 de julio 1984, en la que se afirma que no cabe utilizar la
vaga expresión «diversas operaciones crediticias» para referirse a las obliga-
ciones que debe garantizar la hipoteca; y otras muchas que le han seguido en
las que el Centro Directivo rechaza la inscripción de hipotecas en garantía de
obligaciones que no quedan perfectamente determinadas, sino que se deja
amplitud y ambigüedad en su concreción, utilizando fórmulas genéricas, que
rechaza taxativamente la DGRN: 23 de diciembre de 1987, 27 de julio de 1999,
26 de noviembre de 1990, 6 de junio de 1998.

Se entiende entonces que no sea admisible esa expresión global, que sirve de
manera tan vaga para «determinar» el nacimiento de la obligación de pago
de los intereses moratorios, y que deba eliminarse de la inscripción, sin que la
misma y como bien dice el Centro Directivo, afecte a la validez del resto de
la cláusula en la que se establece la obligación de pago de dichos intereses.

MARÍA GOÑI RODRÍGUEZ DE ALMEIDA

HIPOTECA. NOVACIÓN PRÉSTAMO HIPOTECARIO.—POSIBILIDAD DE INS-
CRIPCIÓN DE UNA CLAUSULA DE VENCIMIENTO ANTICIPADO POR
DESCONOCIMIENTO DEL ÍNDICE DE REFERENCIA. (RESOLUCIÓN DE 14
DE MARZO DE 2002. BOE DE 30 DE MAYO DE 2002.)

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2002, de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador
de los Tribunales, don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, en representación del «Ban-


